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1. INTRODUCCIÓN

La gran diversidad de condicionantes edáficos, climáticos, orográfi-
cos, etc., presentes en la Península Ibérica han influido decisiva-
mente durante milenios en la diferenciación de una serie de razas de
especies ganaderas perfectamente adaptadas al hábitat en el que se
desenvuelven, con el que han coevolucionado. La acción antrópica
ejercida tanto en el entorno como en estas razas ganaderas, median-
te selección y mejora en función de su principal orientación pro-
ductiva, ha sido determinante en su conformación definitiva. Esta
coevolución del animal con su entorno, influida por los factores
abióticos y controlada por la acción antrópica, tiene en la porción
suroccidental de España un representante de excepción: el cerdo
Ibérico. 
En el presente trabajo se describirá cómo se han ido desarrollando
los sistemas de explotación del cerdo Ibérico, incorporándose las
nuevas tecnologías al acervo cultural de los porqueros, que las inte-
graban en el ciclo productivo. También se analizará por qué a media-
dos del siglo XX confluyeron una serie de factores que casi hacen
desaparecer, tanto a la raza como al sistema de explotación, mante-
niéndose en ciertas dehesas por cuestiones, en algunos casos, mera-
mente románticas. Aunque, utilizando los datos censales del momen-
to, se demuestra que, al principio de la crisis, la disminución de sus
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censos no fue tan dramática como se ha estado transmitiendo duran-
te muchos años. 
A finales de siglo, especialmente en la década de los noventa, la pro-
ducción del cerdo Ibérico ha experimentado una recuperación
espectacular. El incremento de demanda debido a la buena situación
económica y a la demostración científica de la calidad de sus pro-
ductos derivados (tanto organoléptica como nutricional) han con-
ducido a una apreciable expansión del sector, lo cual ha repercutido
muy favorablemente en la industria cárnica asociada. Así, a comien-
zos de los noventa se estimaba en el ámbito nacional una generación
de unos 80.000 empleos, con un censo inferior a los 900.000 anima-
les, y una facturación de unos 86.000 millones de pta, de los que
poco más de 15.000 le correspondían a Extremadura (Consorcio de
Productos del cerdo Ibérico, 1993). Los últimos datos publicados
indican que el valor de la producción porcina sólo en Extremadura
supera ya los 40.000 millones de pta (Junta de Extremadura, 2001),
casi el 40 por ciento de la Producción Final Ganadera de la región. 
La actual bonanza del sector, tanto productiva como industrial, se
traduce en una progresiva intensificación de los sistemas de explo-
tación, con lo que se consigue disminuir la estacionalidad de las
producciones. Sin embargo, hasta la reciente aprobación de la
Norma de Calidad para los productos del cerdo Ibérico (RD
1083/2001). No se ha podido clarificar adecuadamente su merca-
do. Por ello, el conocimiento de su historia y la evolución de los sis-
temas de explotación son necesarios si se quiere mantener un bien
cultural que sea apreciado por las generaciones futuras. 

2. ORIGEN DE LA ESPECIE: DE LA CAZA A LA EXPLOTACIÓN

La especie porcina procede del jabalí primitivo (Género Sus), según
todos los autores consultados. Sin embargo, existen diferentes pos-
turas acerca de su diferenciación en subgéneros y especies. Algunos
como Aparicio (1960) o Concellón (1986) estiman que, a partir del
género Sus, se diferenciaron cuatro subgéneros: Eusus, Striatosus,
Scrofa y Mediterraneus. Estos tres últimos dieron lugar a los cerdos de
tipo asiático, céltico e ibérico, a partir de las especies S. st. vitatus, S.
s. ferus y S. mediterraneus, respectivamente. Otros, como Roldán
(1983), consideran que se diferenciaron tres subgéneros:
Mediterraneus, Ferus y Striatosus, de orígenes africano (extendido por
el sur de Europa), europeo y asiático, por ese orden. También existe
la hipótesis de que el cerdo Ibérico procede del cruce entre el Sus
scrofa ferus y el Sus mediterraneus (Marcos et al., 1984). Existen aún
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más opiniones acerca de los orígenes y evolución del cerdo pero, en
cualquier caso, es aceptado que la especie porcina se originó hace
unos 12.000 años.
Los primeros restos óseos de cerdo se han encontrado en los yaci-
mientos de Jericó y Yarmo, aldeas datadas en el octavo milenio a. de
C. (Harris, 1990). Parece ser, por tanto, que tuvo su origen entre la
antigua Yugoslavia y el Lejano Oriente, puesto que el número de cro-
mosomas de los jabalíes de esta área, treinta y ocho, coincide con el
de los cerdos actuales (Davis, 1989). La diferenciación y expansión
continental de esta nueva especie se sucede durante siglos, y en el
sexto milenio a. de C. llega a la Península Ibérica (Berrocal et al.,
1995), por dos tipos de cerdos y por dos vías (Aparicio, 1960):

– El Sus scrofa ferus, o cerdo europeo, atravesó los Pirineos y se expan-
dió por el Norte peninsular, dando lugar a las agrupaciones racia-
les de tipo céltico.

– El Sus mediterraneus se extendió por gran parte de la península,
partiendo del litoral mediterráneo, y originó el cerdo de tipo ibé-
rico.

Aunque los restos óseos de los jabalíes encontrados en las excavacio-
nes siguen superando durante un gran periodo a los de los cerdos,
ésta tendencia se invierte en la península hacia el quinto milenio a.
de C. (Rubio, 1988). La explotación y consumo del cerdo en la
Península Ibérica tiene una evolución más lenta que el resto de las
especies domesticadas debido tanto a la competencia alimenticia con
el hombre, por su comportamiento omnívoro, como a su exclusivo
aprovechamiento cárnico. Sin embargo, la explotación del cerdo se
fue incrementando, quizás debido al abundante arbolado de quer-
cus de la mayor parte del territorio peninsular y, en especial, del área
suroccidental. Por el contrario, en otras zonas del mundo en las que
la especie porcina había tenido una presencia notable, experimentó
una disminución debido al aumento de la superficie destinada al cul-
tivo y a la reducción de las zonas boscosas (Harris, 1990).
En el territorio de la mitad occidental de la Península Ibérica, que
hoy constituye las provincias de Zamora, Salamanca, Avila, Toledo y
Cáceres y la de Tras-os-Montes en Portugal, ocupadas por los Vetones
antes de la romanización, se han encontrado más de 300 verracos
(Blázquez, 1978). Estas esculturas, realizadas en granito, representan
toros y cerdos, principalmente, y ponen de manifiesto la importancia
de dichos animales en la economía y modo de vida de los pueblos
ibéricos prerromanos. La ganadería fue la principal fuente de ali-
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mentación y de riqueza y uno de los elementos dinamizadores de la
vida económica, que transcendió al ámbito social y cultural en la
Hispania prerromana.
La ganadería fue una actividad importante durante la dominación
romana. En el periodo comprendido entre el año 72 a.C. y el 100 de
nuestra era, en la región llamada Bética por los romanos, el ganado
de cerda era numeroso y se alimentaba de bellotas y, en tiempos de
Varrón, se criaba en Lusitania una raza de cerdos de gran tamaño
(Blázquez, 1978).
Las primeras referencias escritas sobre comercialización y consumo
de los productos cárnicos derivados de los cerdos criados en la
Península Ibérica datan, precisamente, de la época de dominación
romana. Ya en esa época eran famosos por su calidad los jamones
(pernae cerretanae), la manteca (pringue), los embutidos (botulus), etc.,
consumidos principalmente por las clases más altas, por sus elevados
precios (Berrocal et al., 1995). 
El incremento de la población urbana generó un aumento de la
demanda de productos alimenticios, lo que motivó el desarrollo de
la matanza industrial (Marcos et al., 1984) y la comercialización de
los productos cárnicos. Debió ser entonces cuando se modificó el
concepto de explotación familiar del cerdo, destinado exclusiva-
mente al autoconsumo. 

3. EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE EXPLOTACIÓN

3.1. Edad antigua

Las primeras citas encontradas acerca de la explotación del cerdo en
montanera –considerando como tal la fase de cebo a base de bello-
tas, hierba y otros recursos del medio– en la Península Ibérica, datan
de la época de dominación romana. Virgilio escribe que «Cuando
llega el Invierno, muele en los lagares la aceituna, los cebones vuel-
ven a la piara hartos de bellota...» (García-Badell y Abadía, 1963). En
otros textos coetáneos se hacen continuas referencias a las excelen-
cias de sus productos derivados, formas de preparación de los mis-
mos, precios que alcanzaban en el mercado, etc. 
El primer autor latino que trata sobre la explotación integral del
cerdo con una perspectiva económica es Lucio Junio Moderato
Columela, gaditano, que vivió durante el primer siglo d. C. Muchas
de las observaciones y recomendaciones que realizó sobre la cría, ali-
mentación y comportamiento del cerdo en su obra De los trabajos del
campo (Columela, 1988), son aplicables actualmente a la explotación
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extensiva del cerdo Ibérico. En esta obra no sólo refunde el conoci-
miento agronómico y veterinario de su época, sino que él mismo
prueba métodos, ensaya procedimientos y aplica innovaciones en sus
propias fincas. Dedica este autor tres capítulos a los cerdos. En uno
de ellos explica los requisitos que han de reunir los reproductores, el
manejo reproductivo, las características de los campos y de las insta-
laciones dedicados a la cría, su alimentación y, además, aconseja las
tareas que debe realizar el porquero. Otro capítulo lo dedica a la
importancia del agua para el mantenimiento de la salud de los cer-
dos, las enfermedades y los remedios para las mismas. Por último,
dedica un capítulo exclusivo a la castración, donde describe métodos
que todavía son practicados en los machos.
Las encinas, los alcornoques y los mestos son citados en los primeros
lugares, entre otros muchos, cuando se menciona el arbolado «culti-
vado», de cuyos frutos maduros se alimentan los cerdos, diferen-
ciándolos de los frutales silvestres como algarrobos, madroños, etc.,
de los que también se alimentaban. Los cerdos no se criaban en
dehesas como hoy se conocen; se alimentaban con los recursos pro-
ducidos por el bosque mediterráneo en las distintas épocas del año. 

3.2. Edad Media
Posiblemente, tras las invasiones de los pueblos del Norte y la poste-
rior ocupación de España por los árabes, la explotación del cerdo y el
consumo de sus productos disminuyeran notablemente. Sin embar-
go, existen pruebas documentales según las cuales los preceptos reli-
giosos, judíos o musulmanes, no eran un obstáculo para el consumo
de carne de cerdo (Marcos et al., 1984). La transigencia de los
Califatos en la España musulmana permitió la convivencia entre dis-
tintas culturas y religiones, y en consecuencia, la conservación del
cerdo y el arbolado en el que se sustentaba su explotación. 
Durante el periodo de la «reconquista» se talaron grandes superficies
de bosques de quercíneas para la fabricación de armas, para mejorar
la visibilidad del enemigo cerca de las ciudades, para cocinar y calen-
tarse, etc.; sin embargo, también se establecieron normas para la pro-
tección del arbolado en las áreas de dehesa, como las del Fuero de
Montánchez en el siglo XIII (Marcos et al., 1984) o el propio Fuero de
Cáceres, concedido por Alfonso IX en 1229 (Lumbreras, 1974). 

3.3. Edad Moderna
A principios del siglo XVI se publicó la Obra de Agricultura (Herrera,
1981). En los capítulos que dedicó al cerdo puede observarse la gran
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influencia de los escritores clásicos, sobre todo de Columela. Aunque
mantiene en gran medida la misma estructura en el texto que éste,
Alonso de Herrera lo complementa con observaciones de su época,
de modo tal que perfila sistemas de explotación vigentes hasta prin-
cipios del siglo XX.
Entre las novedades que aporta en la fase de cría se encuentra el
manejo por lotes de clases de animales, la concentración de las pari-
deras y la obtención de dos partos anuales. En cuanto a la alimenta-
ción cabe señalar la diferencia que establece entre las grandes explo-
taciones, propiedad de grandes señores, y las de autoconsumo, o
familiares. Al igual que Columela, el autor demuestra sus conoci-
mientos de los hábitos alimenticios de los cerdos, que eran emplea-
dos para la mejora de ciertos cultivos. Respecto a las instalaciones,
intenta conjuntar las recomendaciones de los autores clásicos con la
realidad de su tiempo. 
Durante el largo periodo transcurrido entre las dos obras citadas, la
explotación del cerdo experimentó pocos cambios, a la luz de los tex-
tos. Sin embargo, la experiencia acumulada por generaciones de
ganaderos sirvió para conseguir mejores animales mediante selec-
ción y afianzar ciertas pautas de manejo, como seccionar la parte
superior del disco cartilaginoso del hocico, colocar una argolla metá-
lica para evitar las hozaduras o las técnicas de castración, tanto de los
machos como de las hembras.
En la obra Medicina española contenida en proverbios vulgares de nuestra
lengua (Sorapán, 1979) existen pocas alusiones al cerdo y a su carne,
quizás por las connotaciones peyorativas existentes entonces sobre
este animal y al hecho de que, a su condición de médico, unía el
autor la de familiar del Santo Oficio de la Inquisición de Llerena y
Granada y de su Real Chancillería, según se expone en la portada de
la edición príncipe de la obra citada. Aun así destaca las bondades de
la carne de cerdo, señalando la región de Extremadura como lugar
de engorde prioritario de este ganado, tanto en cantidad «Y no sólo es
abundante de frutas domésticas cualquier parte de Estremadura, más tam-
bién de silvestres castañas, bellotas, y madroños, con que engorda tanto núme-
ro de ganado de cerda, que ay jamones, y chorizos Estremeños casi para toda
España» como en calidad «Pero aunque esta provincia es generosa, y pres-
tante por las cosas hasta aquí referidas; mucho mas lo es por que la buena
calidad de sus pastos; y bellota, cria carne para toda Castilla la vieja, para
la Corte, Mancha, Reyno de Toledo, Sevilla, y Granada, y muchos de sus
jamones llegan al nuevo mundo de las indias, adonde son estimados, como
cosa estremada».
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3.4. Edad Contemporánea

3.4.1. Primera mitad del siglo XX

En esta época, los sistemas de explotación del porcino se encuadra-
ban en dos grandes grupos: estabulación total y sistema mixto, en
función del mayor o menor fraccionamiento de la tierra (Asoc. Gral.
de Ganaderos, 1928). Ya se observaba la corriente de «modernidad»
importada de otros países de producción porcina intensiva. Sus pro-
motores intentaban aplicar estos métodos a todos los sistemas de
explotación, minusvalorando tanto al cerdo Ibérico como a los siste-
mas hasta ese momento empleados (Gómez, 1987). Muy lejos que-
dan las observaciones que, sobre el cerdo Ibérico, se aprecian en el
Informe sobre la riqueza pecuaria de finales del XIX, cuando se afir-
maba que era una raza que había llegado casi a la perfección y que
la mejora que había que hacer no era zootécnica, sino administrati-
va (Ministerio de Fomento, 1892). Así, Aran (1925), cuando se refie-
re al sistema mixto empleado en el cerdo Ibérico de «libertad + esta-
bulación», indica que, además de ser estos animales «tan lentos en la
procreación de ganancia», «infectan prados y dehesas» y «no consienten un
aprovechamiento racional de los productos que suministra la tierra», acon-
sejando recolectar la bellota y conservarla para suministrarla en
comedero. Para este autor, antiguo es sinónimo de atraso «Cuando
observo en el siglo XX explotar el cerdo como lo hacían hace mil años...». Del
mismo modo, Hergueta (1935) critica el sistema de explotación del
cerdo Ibérico, señalando que «Carece este sistema de fundamento cientí-
fico, pues consentir que estos animales pasten, anden y correteen por el monte
horas y más horas diarias durante cuatro o más meses, en praderas y después
suministrarles también en pleno campo otros alimentos más concentrados que
equilibren sus necesidades alimenticias, es con perjuicio del fin propuesto».
Además de aconsejar también la conservación de la bellota, ya que
«el cebo de cerdos en montanera es un negocio desastroso, ruinoso», informa
de la mala calidad de los animales obtenidos con este tipo de cebo
«advertimos que cebando cerdos a base exclusiva de bellota, su tocino es de
mediana calidad, pues carece de la consistencia y blancura que muchos mer-
cados exigen».
Sin embargo, algunos ganaderos extremeños, como los hermanos
Calles (1946), intentaron defender el cerdo Ibérico y sus sistemas de
explotación, dándolos a conocer desde una perspectiva práctica y
casi romántica. Cuando se refieren al sistema mixto de semiestabu-
lación, que es el empleado en Extremadura en la mayoría de los
casos, comentan: «Creemos que tal régimen intermedio entre el de libertad y
el de estabulación es el más adecuado para la explotación del cerdo, bien sea
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para carne o cría». Las apreciaciones realizadas por los detractores de
los sistemas extensivos de explotación son refutadas por estos expe-
rimentados ganaderos. Con relación a aquellos que aconsejaban
recolectar las bellotas para su posterior transformación (desecado,
molido, etc.), comentan: «Hay autores que preconizan la desaparición de
las montaneras alegando el insuficiente poder nutritivo por sí solo de éste
fruto y su facilidad para convertirse en grasa. La mayoría de ellos, mostran-
do un desconocimiento absoluto de lo que la bellota significa en Extremadura,
abogan por el desecado y molido de éste fruto para más tarde, mezclado con
otros cereales, constituir el alimento ideal..» sin tener en cuenta «el coste de
recogida y transporte e inexistencia de electricidad en las explotaciones».

3.4.2. Segunda mitad del siglo XX

A mediados del siglo XX, se apreciaba una notable evolución en los
sistemas de producción. En la obra El cerdo de tipo ibérico en la provin-
cia de Badajoz (de Juana, 1954) se describe detalladamente el sistema
productivo de la generalidad de las fincas de la época y sienta las
bases en la que se apoyarán autores posteriores para el análisis de
este sistema de explotación. La separación por lotes de animales,
implica ya una separación neta entre las distintas fases del ciclo pro-
ductivo. La cría se mantiene idéntica respecto a la edad de la prime-
ra cubrición de los reproductores (alrededor del año), respecto a la
edad de desecho (aunque se recorta algo, para que después se pue-
dan cebar bien) y también respecto al número de crías por parto
(entre cinco y siete). Los fallos reproductivos, que ya preocupaban a
Alonso de Herrera, se subsanaron, en parte, mediante dos medidas
adoptadas, probablemente, en el siglo pasado:

a) disminución del número de cerdas por verraco «El porcentaje de
machos en cada lote de hembras oscila de 10 a 20», con lo cual se con-
centraban más las parideras y se reducía el desgaste de los machos;

b) organización de las reproductoras en dos o cuatro grupos (juegos,
barajas), en función de su número, de modo que se producía un
flujo de hembras entre estos lotes para disminuir el periodo en el
que pudieran permanecer vacías y así se amortizaban más rápida-
mente las inversiones en instalaciones.

Las consecuencias fueron: aumento de la productividad global de la
piara, incremento de la dedicación de la mano de obra a la fase de
reproducción y mayor complejidad del manejo de la explotación.
Las épocas tradicionales de parto, junio y diciembre, se mantienen,
pero se introducen otras dos, en marzo y en septiembre. Por ello, se
encuentran animales de muy diversas edades en las explotaciones, y
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reciben distintos nombres para facilitar su identificación. En el caso
de los lechones: navideños o yerbizos, los nacidos en diciembre-enero;
marceños los nacidos en marzo; agostones los nacidos en junio y des-
tetados en agosto; y montaneros los destetados en noviembre. Los
lechones nacidos esporádicamente fuera de las épocas mencionadas
recibían nombres despectivos, como los nacidos en abril o mayo, a
los que se llamaba renegados (Jordana y Morera, 1992).
La fase de la recría, que comprende desde el destete hasta la entra-
da de los animales en montanera, es un periodo de duración varia-
ble, según la época de nacimiento de los lechones, como máximo 20
meses en el caso de los navideños, y deficitario desde el punto de vista
alimenticio. Por este motivo, era frecuente, en la mayoría de las
explotaciones, la suplementación con cereales y leguminosas duran-
te la recría, y especialmente en las primeras etapas de esta fase.
A mediados de siglo, las rastrojeras aún constituían un recurso ali-
menticio estratégico de primera magnitud para la alimentación de
los cerdos Ibéricos en régimen extensivo. Su aprovechamiento se
realizaba en una estación en la que el medio prácticamente no pro-
duce nada consumible por el cerdo y suponía una disminución rela-
tiva de los costes. En la fase de cebo a base de hierba y bellotas, o
montanera, se empleaban «...los cerdos llamados de engorde o vara», o
también cerdos carnazos. En estas denominaciones se incluían anima-
les castrados de ambos sexos, pero de muy distintas edades y pesos.
El peso final de los cerdos cebados en montanera oscilaba, entre los
100 y 180 kg «...y aún más, en años muy abundantes de bellotas y hierbas».
El aprovechamiento se realizaba durante unos tres meses, mediados
de octubre a mediados de enero, organizando a los animales en varas
o «...lotes de 80 a 100 ó 125, a cargo de dos hombres, o de uno y un mucha-
cho» y aumentando la cantidad de bellotas disponibles mediante el
vareo «...con látigos especiales, compuestos por un palo largo, a cuyo extremo
va unido, por medio de una correa, otro palo más corto, que es el que golpea
sobre el árbol». El final del engorde se realizaba en «...una zona de la
finca llamada la reserva, donde no pasta ninguna clase de ganado y en la
que se acumulan las bellotas caídas (encamadas), y gran cantidad de hier-
ba». Sin embargo, a veces se practicaba el recebo, bien con cereales,
o bien con bellota recolectada pues «La recogida de bellota se considera
perfectamente realizable y actualmente se hace en mayor o menor escala». La
bellota rechazada o desperdiciada por los cerdos de cebo era apro-
vechada con otros de menor edad, los malandares o granilleros.
Este sistema de explotación se caracterizaba por: el empleo del cerdo
Ibérico básicamente en pureza, la consecución de 4 partos al año
con dos lotes de hembras reproductoras, la movilidad de cerdos
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entre fincas para el aprovechamiento de las rastrojeras, la elevada
«reposición» por animal en montanera, normalmente más de 70 kg,
y por la gran variabilidad del peso al sacrificio. Aunque el ciclo com-
pleto era muy largo, no resultaba demasiado costoso debido a la
adaptación de los animales a los recursos del medio (con ganancias
y pérdidas continuas de peso), a la alimentación con cereales y legu-
minosas de la propia explotación y a la posibilidad de iniciar la mon-
tanera con pesos elevados. Prueba de ello es que en las transaccio-
nes comerciales de animales escasamente se incluían los lechones;
cuando no eran cebados en la misma explotación, se recriaban y se
vendían.
La segunda mitad del siglo XX ha sido la época en la que se han pro-
ducido los grandes cambios en la producción porcina española, que
han afectado de manera significativa a la explotación del cerdo
Ibérico. Durante la década de los sesenta confluyeron una serie de
factores, tales como la aparición de la Peste Porcina Africana y la
industrialización de las ganaderías porcina y aviar, cuya interacción
afectó el desarrollo del cerdo Ibérico y sus formas de explotación.
Hasta mediados de la década siguiente se puede considerar como
una época de incertidumbre, que obliga a los sectores implicados en
el cerdo Ibérico a adaptarse a la nueva situación generada. La con-
secuencia fue la diversificación de las formas de explotación, desa-
rrollándose nuevos modelos en la producción porcina extensiva. En
este periodo destaca el empleo sistemático de piensos compuestos en
todas las fases del ciclo y el cruzamiento con cerdos de razas «preco-
ces» (Duroc-Jersey sobre todo) que, aunque ya se producía en cierta
medida en los años 50, en estos momentos se hace de forma casi
generalizada, como señalan Prat (1976), Bullón y Fernández (1976),
Ureña (1977), Bullón (1981), etc. Pero lo más destacable es que se
reducen las explotaciones en las que se practica la cría, tanto por el
temor a la Peste Porcina Africana como por la escasez de mano de
obra especializada, lo que unido a la utilización de reproductoras
con un nivel de cruzamiento cada vez más elevado, llegó a compro-
meter la continuidad del Ibérico como raza.
En la fase de cría se perciben estos cambios de manera patente. La
edad de los reproductores en la primera cubrición se reduce en dos
meses. El mercado condiciona las parideras, las denominaciones de
los lechones en función de la época de parto o destete se consideran
desfasadas, así como el concepto de vida productiva útil de las hem-
bras y los verracos, que no depende ya de su capacidad reproductiva.
La duración de la recría se acorta con un incremento de los costes
de alimentación y empleo de ejemplares cruzados. La reclusión en
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cercados de escasa superficie, unido a la no utilización de las rastro-
jeras, implican una mayor dependencia de los piensos comerciales.
El aprovechamiento de las rastrojeras fuera de las explotaciones de
origen se abandona de manera progresiva por la disminución de los
recursos alimenticios que proporcionan al cerdo, consecuencia de la
mecanización y mayor eficacia recolectora de los granos, así como
para disminuir los riesgos de contagio de la PPA. La recolección
manual de bellotas también se abandona por la elevación de los cos-
tes del personal, lo cual ya había sido anticipado por Parsons (1962). 
Los animales procedentes de la recría entran en la fase de cebo en
montanera cada vez con menor edad, pero con más peso que en épo-
cas anteriores, de forma que finalizan el cebo con un peso de 150 a
175 kg. Esta mayor homogeneidad del peso final se encontraba en
consonancia con la demanda del sector industrial, que marca las
pautas en el sistema de producción del cerdo Ibérico, tanto en el tipo
de cruces como en la alimentación. El recebo se continúa practican-
do, pero no sólo con los animales que aprovecharon los restos de la
montanera y que al final no tenían un peso adecuado, sino también
con aquellos que, habiéndose cebado en montanera, no alcanzaban
el peso que exigía la industria.
Durante las décadas de los sesenta y setenta se aplicaron a la explo-
tación del cerdo Ibérico prácticas alimenticias y de manejo propias
de la porcinocultura intensiva. De hecho, el precio del cerdo blanco
arrastraba en cierta medida al del Ibérico, aunque la comercializa-
ción de ambos seguía cauces totalmente distintos. 
La acusada disminución de superficie arbolada de encinas (Pintado
y Barrenechea, 1972), unida a una situación de desconcierto, impul-
só a ciertos sectores a aportar ideas que pudieran servir para mante-
ner y desarrollar estos sistemas de producción integrados en el ámbi-
to de la dehesa. La adecuación de las infraestructuras de las explota-
ciones, la reforestación y mejoras de los encinares, la eliminación
total de la PPA, la creación de asociaciones de productores, el esta-
blecimiento del libro genealógico, la ordenación de los recursos, la
denominación de origen para los productos curados, fueron las
ideas básicas lanzadas durante la década de los setenta, algunas de las
cuales se plasmaron años después.
Aunque esta situación de inestabilidad se prolongó hasta mediados
de los 80, el censo oficial de reproductoras se recuperó, llegando en
1986 a los niveles de 1974. Por tanto, en esta época el cerdo Ibérico
no se encontraba en regresión (De Abreu y Pidal, 1985), sino en fran-
ca recuperación (De Cuenca, 1984). A partir de entonces se fueron
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alcanzando paulatinamente las metas propuestas en años anteriores,
lo que repercutió favorablemente en la recuperación del sector.
La entrada de España en la CEE no supuso una regulación específi-
ca del mercado del Ibérico y no se crearon líneas de subvención
directa a su explotación. Sin embargo, durante la década de los 80 se
experimenta un creciente interés investigador por el cerdo Ibérico,
que queda plasmado en obras como Una Imagen de Calidad: los pro-
ductos del cerdo Ibérico (Marcos et al., 1984), El cerdo Ibérico (Aparicio,
1988), El cerdo Ibérico y sus Productos Derivados (Paz y Hernández,
1989), etc. Así mismo, se intensifica la lucha contra la PPA. El núme-
ro de animales muertos por esa enfermedad entre 1976 y 1986 se
cifró en unos 1,8 millones (Aparicio et al., 1987), aunque las indem-
nizaciones por animal sacrificado en esta década se estabilizaron e
incluso descendieron respecto a años anteriores. Pero el apoyo de las
administraciones autonómica, estatal y comunitaria, unido a la con-
cienciación de los ganaderos, hicieron disminuir la incidencia de
esta epizootía. El principio del fin de la enfermedad se puede datar
en la primavera de 1985, con la puesta en marcha el Programa
Nacional Coordinado para la erradicación de la P.P.A., mediante el
RD 425/1985, de 20 de marzo. Los puntos principales de este pro-
grama, basado en la corresponsabilidad de los ganaderos y en las ayu-
das directas a explotaciones, se pueden resumir en: mejoras de las
infraestructuras, calificación sanitaria de las zonas, intensificación de
las medidas de prevención y control, así como de las investigaciones
de la PPA. Gracias a la cofinanciación comunitaria de unos 42 millo-
nes de Ecus (Roldán, 1988), a una decidida voluntad política y a la
puesta a punto del sistema analítico ELISA, se consigue la total erra-
dicación en tan sólo diez años, de tal manera que en noviembre de
1995 se produce la liberalización de España por parte de la CEE
(Martínez-Pereda y García, 1995).
Las medidas de lucha aplicadas contra la PPA condicionaron la ade-
cuación de las infraestructuras de las explotaciones de cerdo
Ibérico (el empleo por parte de muchos ganaderos del sistema de
estabulación libre en cabañas, llamado habitualmente sistema cam-
ping, fue una consecuencia de ello), de ciertas pautas de manejo
higiosanitario, así como el movimiento y la comercialización de los
animales.
Al mismo tiempo se constituye la Asociación Española de Criadores
de Ganado Porcino Selecto del Tronco Ibérico (AECERIBER) el 1 de
Abril de 1985 en Zafra (Badajoz), cuya finalidad primordial es la
defensa de la Raza Porcina Ibérica, tanto desde el punto de vista de
su crianza como por la calidad de sus productos elaborados. Aunque
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nace como asociación de criadores, es evidente la relación que exis-
te con el sector industrial (dos de sus integrantes son Sánchez-
Romero Carvajal S.A., de Jabugo, y Cooperativa del Valle de los
Pedroches, de Pozoblanco), lo que suscita en ese momento dudas
acerca de su finalidad (Buxadé, 1988). Sin embargo, se ha de reco-
nocer la importante labor que esta asociación ha desarrollado desde
su creación, tanto en el control censal de los efectivos de la raza ibé-
rica, como en la divulgación y publicidad de sus productos curados
en multitud de foros, lo cual repercute de forma positiva en todo el
sector.
Dos años más tarde se aprueba la Reglamentación Específica del
Libro Genealógico para la raza Porcina Ibérica mediante la Orden
de 28 de mayo de 1987. De esta forma, queda establecido el estándar
racial, con lo que se pretende asegurar la supervivencia futura de la
raza. La creación sucesiva de tres denominaciones de origen de pro-
ductos del cerdo Ibérico a partir de 1986 (Guijuelo, Dehesa de
Extremadura y Jamón de Huelva) también ha contribuido, en cierta
manera, a la conservación y promoción de esta raza y a aportar una
mayor transparencia al complejo mundo de su comercialización.
En la actualidad, la explotación del cerdo Ibérico se caracteriza por
una gran diversidad respecto a reproductores empleados, alimenta-
ción, ciclos productivos, tipos de cebo, instalaciones, etc. En muchos
casos, esta gran diversificación de pautas de manejo e instalaciones
responde, no sólo a la demanda; la pérdida de los conocimientos tra-
dicionales de la cría y engorde del cerdo Ibérico como consecuencia
del envejecimiento y la escasa tasa de renovación de los porqueros
(Aparicio, 1984), así como la incorporación a esta actividad de
empresarios procedentes de otros sectores atraídos por los elevados
precios de mercado, pueden suponer la desaparición de un acervo
cultural que contribuye en gran medida al Valor Económico Total
del cerdo Ibérico. 
Las instalaciones que han experimentado mayor transformación
son las dedicadas a la fase de cría. La mayoría de las pequeñas y
medianas explotaciones tienden, cada vez más, a emplear en esta
fase el sistema de estabulación libre en cabañas, por la menor
inversión y exigencia de mano de obra. El sistema de cría en esta-
bulación libre en cabañas también engloba una gran diversidad
de tipologías, pues abarca desde explotaciones en las que, sim-
plemente, se colocan unas diez casetas por hectárea en una zona
cercada perimetralmente, hasta aquellas en las que se construyen
parques individuales para cada caseta, con comederos y bebede-
ros. Las repercusiones técnicas y medioambientales, como la esca-
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sa selección de reproductores de renuevo y la pérdida de suelo
fértil, son difíciles de predecir a medio y largo plazo. En grandes
explotaciones, las instalaciones empleadas tienden a asemejarse a
las de la porcinocultura intensiva. En este caso, se antepone la
productividad al bienestar animal, manteniendo a las madres
encerradas durante 30-45 días en jaulas en las que tienen los
movimientos restringidos, hasta que se produce el destete de los
lechones.
En los reproductores también se puede detectar una notable varia-
bilidad. Son escasas las explotaciones en las que se utiliza el cerdo
Ibérico en pureza. Lo normal es encontrar todos los niveles de cru-
zamiento posible con Duroc-Jersey. El cruce del 50 por ciento, utili-
zando el Ibérico como línea materna o como línea paterna, el cruce
del 75 por ciento, el del 25 por ciento e incluso aquellos producto-
res que crean su propia ganadería a partir de progenitores cruzados.
Las experiencias de algunos ganaderos con Large Black y la intro-
ducción de reproductoras de Portugal contribuyeron en su día a
incrementar esta diversidad.
El concepto de reproductor también ha sufrido modificaciones. El
empleo de reproductores anuales a los que se castra antes de la mon-
tanera, empleando parte de sus crías para ejercer esa función el año
siguiente, se realiza cada vez con mayor asiduidad. En este caso, se
facilita el manejo de la explotación a costa de la productividad por
cerda y de la selección vía materna.
Los distintos sistemas de cebo en las explotaciones no dependen
sólo de la disponibilidad de recursos pastables durante la monta-
nera. Ciertamente, existe un número considerable de cerdos
Ibéricos engordados con bellotas, pastos y otros recursos de pasto-
reo: son los cerdos de bellota. En muchos casos, los cercados han
substituido a los vareadores y aprendices en la organización y tem-
poralización del pastoreo, lo que supone una considerable dismi-
nución de los costes de mano de obra. Sin embargo, este tipo de
animales representa un porcentaje cada vez menor respecto al total
de cerdos Ibéricos sacrificados, cuya escasez se refleja en los eleva-
dos precios relativos que alcanzan. La preponderancia del cebo con
pienso, tanto intensivo como extensivo, es consecuencia del creci-
miento experimentado por la industria de transformación, que no
puede depender sólo de las matanzas tras el periodo de montane-
ra. Esta intensificación en el cebo se traduce en un acortamiento de
la recría y una dependencia creciente de concentrados comercia-
les, en los que la incorporación de grasas insaturadas puede consi-
derarse habitual.
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Esta somera descripción de la diversidad de sistemas de explotación
empleados en el cerdo Ibérico pueden considerarse como una pri-
mera aportación de información cualitativa del proyecto de investi-
gación «Estudios de los costes de producción del cerdo Ibérico en
Extremadura», actualmente en fase de desarrollo por los autores del
presente trabajo.
El cerdo Ibérico se ha recuperado notablemente en la década de los
noventa. El censo de cerdas reproductoras se ha incrementado de
manera espectacular en los últimos años, alcanzando la cifra estima-
da de 200.000 cabezas (Espárrago et al., 1999). De hecho, según las
cifras oficiales referidas al porcino en extensivo, el número actual de
reproductoras ibéricas es muy similar al de mediados de los años cin-
cuenta: 169.406 (MAPA, 2000). Esta nueva situación se manifiesta en
la expansión del cerdo Ibérico a zonas en las que tradicionalmente
era poco conocida su explotación. 

4. EVOLUCIÓN DEL CENSO PORCINO

4.1. Desde el siglo XVIII hasta los primeros años del siglo XX

La verdadera «revolución» en la producción del porcino en España,
y en Extremadura, se produce a finales del siglo XVIII. En este perio-
do se aprecian los efectos de la reforma agraria liberal, con la supre-
sión de los privilegios de la Mesta, la eliminación de los señoríos, la
desamortización, etc., sobre la agricultura y la ganadería. Algunos
autores, como Anes (1970) y Ringrose (1972), estiman que en la agri-
cultura se produjo un gran incremento de las superficies cultivadas
con efectos negativos sobre la cabaña ganadera. Sin embargo, un
estudio realizado por García (1994) sobre la ganadería española
entre 1750 y 1865 demuestra «no sólo que no disminuyó, sino que aumen-
tó, aunque fuera muy modestamente». A la luz de los datos aportados en
este trabajo, se refleja el cambio en la estructura ganadera de España
y especialmente de Extremadura. 
Frente a la disminución de los censos de ganado lanar, cabrío y vacu-
no, se produjo un aumento censal del ganado porcino en España,
que pasó de 3,4 a 4,3 millones de cabezas, correspondiendo la sexta
parte a Extremadura, con 680.000 animales. Este aumento de la caba-
ña porcina se debió, principalmente, al aumento de la población en
España, que en un siglo pasó de 9 a 16 millones de habitantes. 
En la segunda mitad del siglo XIX se produjo una verdadera crisis
pecuaria, que duró hasta los primeros años del siglo XX (GEHR,
1978 y 1979). Según estos autores, entre 1865 y 1929 se produce una

Análisis de la evolución de los censos y sistemas de producción del cerdo ibérico

101



espectacular reducción de los censos ganaderos, muy notable en el
porcino del área suroccidental, que pasa de 1.200.000 ejemplares en
Extremadura y Andalucía Occidental en 1865 a algo menos de
460.000 a principios de siglo XX. En ese periodo el censo porcino
nacional se redujo a menos de la mitad, registrándose en 1906 poco
más de 2 millones de animales.
En este sentido, se coincide con García (1994), al estimar que pudo
darse en este período «un mayor ocultamiento en los recuentos, conforme
la formación del Catastro avanzaba y la presión fiscal crecía». Abundando
sobre esta opinión, los más de 4 millones de cabezas de porcino exis-
tentes se encontraban en manos de más de un millón y medio de
propietarios en 1865. Estimando que existían explotaciones «comer-
ciales» de cerdos, se puede deducir que la mayor parte se destinaba
a autoconsumo, por lo que resultaría extraño que la población se
desprendiera de uno de sus medios de subsistencia. Es probable que
en este periodo se produjera un estancamiento o una adaptación de
la ganadería a los cambios sucedidos durante el siglo anterior. Así
mismo, el crecimiento de la población no fue como en los primeros
60 años del siglo XIX, situándose a principios del siglo XX en unos
18,5 millones (GEHR, 1978), por lo que la demanda de carne no
aumentaría en idéntica proporción. Además, existía un substitutivo
de la carne de gran consumo en España, que Flores de Lemus califi-
có como el mayor enemigo de la ganadería española: el bacalao
(GEHR, 1979).
A finales del siglo XIX se observa en el cerdo español un cambio
genético importante (GEHR, 1979), tanto en el cerdo Ibérico como
en los cerdos de tipo céltico; cambio respaldado e impulsado por las
autoridades de la época. La introducción, reproducción y cruza-
mientos masivos con animales de razas precoces se realizó y fomentó
tanto por parte de ganaderos individuales y agrupaciones de gana-
deros como por la administración (Misiones Biológicas, Estaciones
Pecuarias Regionales, etc.). De esta forma, los cerdos que originaria-
mente ocupaban el Norte y el Levante español se cruzaron profusa-
mente con ejemplares de las razas Yorkshire (en sus variedades Large
White y Middle White), Berkshire, Tamworth, Mielan, Craon, etc.,
dando lugar a la sustitución casi total por «razas nuevas», como
Chato de Vitoria, Chato Murciano Negro, Chato Murciano Blanco y
Asturiano. 
Así mismo, desde hacía algunas décadas se estaban introduciendo
verracos colorados portugueses (previamente mejorados con el
Tamworth, según algunos autores) en las ganaderías extremeñas y
andaluzas, que fueron sustituyendo, poco a poco, a los primitivos
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ejemplares negros. Esta introducción se realizó por la Dirección
General de Ganadería, a través de las Juntas Provinciales de Fomento
Pecuario (Aparicio, 1960). Al ser Extremadura y Andalucía
Occidental donde el cerdo Ibérico se explotaba de forma comercial
y se exportaban a gran parte de España, esta nueva agrupación racial
no tardó en extenderse amenazando de extinción al Ibérico negro. 
Parece contradictorio que existiera un interés de los ganaderos y de
la administración en el desarrollo de la cabaña porcina con la dismi-
nución censal de esta especie en la época indicada. Cabe, al menos,
la sospecha de los procedimientos censales o la incidencia de facto-
res exógenos al sector para explicar la contradicción señalada. En
este mismo sentido se manifiesta Medina (1927) cuando analiza los
censos ganaderos de 1917 y 1918 elaborados por la Junta Consultiva
Agronómica, a partir de las Memorias de 1917, y por el Cuerpo de
Inspectores de Higiene Pecuaria, a partir del Mapa Pecuario de
España de 1918, respectivamente, constatando las enormes diferen-
cias interprovinciales de las distintas especies explotadas entre las
dos bases empleadas.

4.2. Primera mitad del siglo XX

Desde principios de siglo hasta los años 30, la población española se
incrementó en unos 5 millones de habitantes, se pasó de 18,5 a
23,5 millones. Este aumento de población, unido al asentamiento de
parte de la misma en ciudades y al incremento de renta per cápita, ele-
varon el consumo de carnes, especialmente de cerdo y vacuno. El
cambio demográfico se tradujo en un aumento de los censos gana-
deros, especialmente del censo porcino, llegando a alcanzar más de
5 millones de cerdos en España y 1,6 en Extremadura y Andalucía
occidental (GEHR, 1979). 
Los sistemas empleados en la producción porcina eran diferentes
según el área geográfica y el tipo de cerdos explotados. En el norte y
este de la península se explotaban ejemplares de razas precoces
«mejoradas», y la base de la producción porcina era un sistema de
pequeña escala de carácter familiar, intensivo, en el que los cerdos
constituían un excelente medio para aprovechar los subproductos
agrícolas, restos de cosechas, etc., destinados principalmente al auto-
abastecimiento, produciéndose la venta de algunas piezas elaboradas
en el mercado local.
Sin embargo, en el suroeste peninsular, la explotación porcina con
animales de raza ibérica se realizaba en piaras medianas y grandes,
en régimen extensivo, para la industrialización y comercialización de
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los productos cárnicos obtenidos. Sin excluir las pequeñas explotacio-
nes, destinadas al autoabastecimiento mediante el régimen de matan-
zas domiciliarias, sistema que todavía subsiste. El incremento de los
censos y la modificación de los sistemas de explotación implicaron un
cambio en los sistemas agrícolas, que se vieron impulsados a la pro-
ducción de cereales destinados a la alimentación de una cabaña gana-
dera cada vez más dependiente de una alimentación suplementaria.
Durante el período de 1930 a 1955, en el que se produjeron cam-
bios cualitativos en la cabaña ganadera española (Cabo, 1984), se
gestó la crisis del cerdo Ibérico. Una crisis que algunos autores
azuzaron, como Arán (1925), que consideraba que el cerdo
Ibérico tenía menor estima en el mercado y vaticinó, errónea-
mente, la desaparición del aprovechamiento en montanera.
Según los datos oficiales, la guerra civil española no pareció afec-
tar de manera inmediata a la producción porcina, pues en el año
1939 se registró el máximo histórico hasta ese momento de casi 7
millones de animales (incluidas las crías). Fue durante la posgue-
rra, en la década de los cuarenta, cuando se produjo una sensible
disminución de los efectivos de ganado porcino en España, que
alcanzó el mínimo en 1942 con 1,6 millones de cabezas, excluidas
las crías menores de 12 meses (cuadro 1). Disminución que,
según las fuentes oficiales, afectó a la reposición: «los animales
jóvenes se sacrifican en lugar de destinar parte importante a la cría, el
número de cerdas de cría, aunque continuó manteniendo un nivel alto,
este no tiene tendencia creciente, puesto que desde 1948 ha descendido en
un 23 por ciento con relación al censo de hembras de 1939» (MAPA,
1953). Las mayores caídas censales se produjeron en las provin-
cias de Orense y Badajoz, con 81.000 cabezas. A partir de 1942, se
fue recuperando el censo hasta estabilizarse en 2,6 millones de
cabezas a finales de la década.
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Cuadro 1

CENSO DE GANADO PORCINO, 1939-1950 (MILES DE CABEZAS)
Año Verracos Cerdas de cría 1 a 2 años Total

1939 59 483 2.403 2.945

1940 67 532 2.476 3.075

1942 56 509 1.069 1.634

1948 64 617 1.987 2.668

1950 49 504 2.135 2.688

Fuente: Ministerio de Agricultura (1953). Censo de la ganadería española, 1950. Madrid. Elaboración propia.



La posguerra fue una época de gran escasez de alimentos, fueron
los denominados «años del hambre» y del «laboreo forzoso». Las
necesidades alimenticias de la ganadería chocaban a menudo con
las de una población rural mal pagada y peor alimentada. En
Extremadura, el derecho al respigueo por parte de los aparceros,
como complemento de las rentas, se enfrentaba al aprovechamien-
to de las rastrojeras por el cerdo. Así mismo, la entrada en monta-
nera suponía el pisoteo y destrozo de parte de los cultivos en apar-
cería, de modo que no era rara la intervención de la justicia, que
casi siempre fallaba a favor del propietario (Pérez, 1995). Este
mismo autor señala que era frecuente la vigilancia de las dehesas
por la Guardia Civil para evitar el robo de bellotas. El sistema de
aprovechamiento de éstas por el cerdo Ibérico estaba, en cierta
medida, condicionado por los denominados «apañadores» de bello-
tas, como señala De Juana (1954): «se comienza por aprovechar prime-
ramente aquellas zonas de peligro para el fruto (proximidades de lindes,
caminos, etc.)». La guardería de las bellotas también se realizaba a
menudo con novillos bravos (Arán, 1925).
Los cambios de uso de la tierra en esa época, tales como el estable-
cimiento de regadíos, la deforestación de bosques mediterráneos y
reforestación con especies de crecimiento rápido, etc., condiciona-
ron también la explotación del cerdo Ibérico. Incluso se planteó la
posibilidad de desarrollar líneas dentro de éste que permitieran
aprovechar mejor los subproductos de las nuevas zonas de regadío.
De hecho, en 1944 se creó el centro de cría de cerdos Ibéricos «El
Dehesón del Encinar» para «suministrar ganado de calidad a los colonos
que se iban estableciendo en el Sur» (Zuzuarregui, 1976), cruzando varias
líneas que mejoraran sus características productivas.

4.3. Segunda mitad del siglo XX

En 1958 el Ministerio de Agricultura publica el primer censo de la
ganadería española que recoge la estructura racial de la cabaña. Es
el Censo de la Ganadería Española de 1955 (MAPA, 1958), que «ofre-
ce una garantía muy superior a los precedentes, en cuanto se refiere a la bon-
dad de los datos obtenidos» debido a la metodología que se utilizó para
su elaboración (cuadro 2).
El análisis de este censo indica que el número de cerdas de vientre
extranjeras en pureza, sus cruces y las razas con ellas «mejoradas»
(Chato vitoriano, Chato murciano, etc.), presentan un número apro-
ximado de 300.000, incluyendo las Celtas, lo que supone el doble del
de reproductoras ibéricas, censadas en 170.970 cabezas. Entre las
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razas extranjeras se encontraban la Tamworth, Large Black, etc., y no
sólo la Large White (Cabo, 1993). La provincia con mayor número
de cerdas ibéricas reproductoras en ese momento era Badajoz, con
50.630. Todos los autores consultados coinciden en considerar que el
censo de reproductoras ibéricas de 1955 era de 567.424 ejemplares.
Esta cifra resulta de la incorrecta suma de las cerdas de cría más las
hembras de entre uno y dos años, debido a la errónea especulación
sobre las categorías censales, al integrar a las hembras de 1 a 2 años
en el grupo de reproductoras. En realidad, al tratarse del cerdo
Ibérico, la mayoría de los animales de entre uno y dos años se
encuentran en la fase de recría o cebo (castrados, por tanto).
Siguiendo ese mismo criterio, el número de verracos Ibéricos se ele-
varía a 417.885, cifra que no parece aceptable, pues existirían 1,4 cer-
das por verraco.
En el caso de que se diera por válida la cifra reiteradamente indica-
da para las reproductoras ibéricas, se debería aplicar el mismo méto-
do de cálculo al resto de las razas. Si se suman las 461.108 cerdas con-
sideradas de cría a las 1.089.568 hembras de entre uno y dos años de
edad, el número total de hembras de todas las razas en el año 1955
sería de 1.550.676 ejemplares, número de reproductoras que produ-
ciría, según las cifras medias indicadas en el censo, 9.304.056 de
lechones por año. Sin embargo, los animales de menos de un año
considerados eran 2.767.000 «si estimamos que, por cada cerda de vientre,
la viabilidad de las crías es del término medio de seis cochinillos por lechiga-
da» (Mº de Agric., 1958). Esto significa que el número de cerdas tota-
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Cuadro 2

CENSO DE GANADO PORCINO POR RAZAS EN ESPAÑA 1955 (MILES DE CABEZAS)

Ibérica Chato Chato Céltica Large Otras Total
Victoriana Murciana White razas

EX ES EX ES EX ES EX ES EX ES EX ES EX ES

Verraco 11,7 29,7 0,01 1,4 0 0,9 0,2 4,3 0 3,6 3,2 17,5 15 57,4

Cerdas cría 57,8 171 0,1 24,1 0 12,7 0,4 67,2 0,1 30,9 26,1 155,2 84,5 461,1

Hembras
(1-2 años) 101,7 396,4 0,1 62,5 0 22,9 1 156,7 0,1 85,2 53,8 365,9 156,7 1.089,6

Machos
(1-2 años) 101,2 388,2 0,1 72,6 0 24 3,5 169,2 0,1 91,7 64 439 168,8 1.184,5

Total
Cabezas 272,4 985,3 0,3 160,6 0 60,6 5 397,3 0,3 211,5 147 977,4 425,1 2.792,6

Fuente: Elaboración propia a partir de los Censos de 1955, Ministerio de Agricultura (1958). EX: Extremadura;
ES: España.



les consideradas como reproductoras sería de 461.166 (el número de
cerdas de cría indicadas en el censo es de 461.108), de las que
170.970 eran de la raza ibérica. 
Por lo tanto, la reducción del censo de reproductores Ibéricos a par-
tir de esos años, aunque importante, no fue todo lo drástico que des-
criben muchos autores. Sin embargo, la progresiva expansión de las
razas precoces y la involución del Ibérico tuvieron su punto culmi-
nante al finalizar esa década. Se produjo una reacción de ganaderos
de porcino extensivo, ante la «sobreestimación que en los mercados se con-
cede al cerdo de tipo cárnico frente al estado de crisis en que se ha situado al
de tipo graso o semigraso» (Mº de Agric., 1960). Por ello, realizan prue-
bas de engorde y rendimiento comparando al cerdo Ibérico con cer-
dos de razas precoces como Large-White y cruces, buscando la pro-
ductividad comparada para valorar la continuidad de su explotación.
A partir de 1960, el sector porcino español, especialmente el del
cerdo Ibérico, experimentó notables cambios caracterizados por: a)
presencia de la Peste Porcina Africana; b) modificación de la estruc-
tura productiva; c) tendencia censal creciente del porcino intensivo,
d) modificación racial definitiva y e) cambios en la localización geo-
gráfica.

a) La aparición de la PPA en la primavera de 1960 marcó un hito en
la producción porcina española, de modo tal que puede señalar-
se un antes y un después de la PPA en España. Según se señala en
el libro Estudio sobre la Peste Porcina Africana en España (Consejo
General de Colegios Veterinarios de España, 1988) el número de
focos de PPA que aparecieron en el periodo 1960-1986, fue de
27.714 en el conjunto nacional, con oscilaciones interanuales muy
acusadas. El número total de animales muertos o sacrificados fue
de 3,8 millones, con unas bajas medias anuales de 142.320, cifra
que representó el 39 por ciento del incremento medio anual de
censo en el mismo periodo. El número máximo de focos se alcan-
zó en 1967 con 3.233 focos y el mínimo en 1974 con 233.

b) En este contexto, se pasó de un sistema de producción extensivo,
caracterizado por la utilización de razas autóctonas perfectamen-
te integradas en el medio y aprovechadoras de recursos naturales,
a otro sistema altamente intensificado que prescinde del suelo y se
comporta como una industria transformadora de factores de pro-
ducción adquiridos en el mercado. En el modelo intensivo la ubi-
cación de la explotación no está vinculada a la producción «in
situ» de los recursos alimenticios. Depende fundamentalmente de
la localización de los centros de consumo y, en menor medida, de
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los núcleos de abastecimiento de las materias primas. Las fábricas
de piensos compuestos y de correctores ejercieron un papel clave
en el desarrollo del sector porcino español: sirvieron de enlace
entre las empresas multinacionales comercializadoras de maíz y
soja, elaboraron y/o traspusieron las formulaciones de piensos y
dieron apoyo técnico a las explotaciones que se extendieron por
amplias zonas del país (Langreo y Rodríguez-Zúñiga, 1992).

La existencia de una demanda de carne creciente y la existen-
cia de una oferta suficiente de materia prima, tanto de piensos
compuestos como de recursos genéticos, permitió el desarrollo de
una ganadería desligada de la tierra y consumidora de concentra-
dos, substituyéndose en gran medida las razas autóctonas por
otras mejor adaptadas al nuevo modelo productivo y erigiéndose
las casas de pienso como líderes del complejo porcino, que aseso-
ran técnicamente al ganadero-cebador, le facilitan todos los inputs
y comercializan los productos obtenidos en la explotación
(Langreo y Rodríguez-Zúñiga, 1992). Se crearon así grandes cade-
nas de integración que centralizaron la mayor parte de la produc-
ción porcina española.

El cerdo Ibérico no pudo adaptarse a estos cambios, tanto por
las características productivas de la raza como por su sistema de
explotación, así como por el problema de la aparición de la PPA
(Pérez, 1988).

Durante la década de los 70 este nuevo modelo de ganadería
«industrial» entra en crisis. El aumento de los precios de los car-
burantes y de los piensos para alimentación animal fueron los
principales causantes de la disminución de la rentabilidad de
muchas de estas explotaciones y pusieron de manifiesto las caren-
cias del modelo de desarrollo ganadero español. Por ello, a fina-
les de esta década se promulgan una serie de Normas que tratan
de favorecer la ganadería extensiva, a fin de corregir la situación
dependiente y desequilibrada de este modelo (Rodríguez-Zúñiga
et al., 1980). 

Sin embargo, se dependía cada vez más de las adquisiciones en
el exterior de materias primas para alimentar a la cabaña españo-
la. Se pasó de importar 1,3 millones de t de soja y 1,9 millones de
t de maíz en 1971, a 2,3 y 4,4 millones de t de soja y maíz respec-
tivamente, en 1979 (Concellón, 1986). Las grandes casas de pien-
sos absorbieron a otras más pequeñas y a las fabricantes de correc-
tores, produciéndose un fenómeno de concentración y estable-
ciendo un control sobre todo el proceso productivo, que el gana-
dero, como empresario autónomo prácticamente desaparece, y es
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incorporado a la cadena de integración. En el otro extremo de la
cadena, los mataderos frigoríficos se consolidan ante los munici-
pales, y absorben industrias cárnicas. Las ventas de cerdos cebados
se producen directamente entre las fábricas de pienso y los mata-
deros frigoríficos (Langreo y Rodríguez-Zúñiga, 1992). Este pro-
ceso unido al incremento del consumo de carne de cerdo por la
población, que pasó de casi 14 kg en 1973 a 26 kg por habitante
en 1980 (Concellón, 1986) hacen que los censos de cerdo explo-
tado de forma intensiva continúen aumentando.

c) Desde la elaboración del censo general ganadero de 1955 hasta el
censo de 1999, último dato disponible hasta el momento de escri-
bir el presente artículo, el número de cerdos ha experimentado
un extraordinario crecimiento, pasando de 2,7 a 22,4 millones de
cabezas. Ha sido un crecimiento en diente de sierra, con una fuer-
te tendencia alcista y un crecimiento medio anual de casi 400.000
cabezas (casi un millón entre 1998 y 1999), según puede apre-
ciarse en el gráfico 1.

El análisis de la evolución de las hembras reproductoras porci-
nas en el periodo 1955-1999 plantea algunas dificultades derivadas
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Gráfico 1
Censo de ganado porcino, total de animales, 1955-99
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de los cambios introducidos en las denominaciones de las distin-
tas categorías, pues durante el periodo de referencia se han pro-
ducido cuatro clasificaciones en los censos oficiales. Estas modifi-
caciones metodológicas dificultan el análisis comparativo de la
estructura de este importante grupo censal, por la práctica impo-
sibilidad de homogeneizar las distintas categorías, salvo la de
reproductoras totales, que será la que finalmente se considerará.

El censo de reproductoras, durante el periodo 1955-1999 ha
pasado de poco más de 450.000 a más de 2,4 millones de cabezas.
A lo largo de la serie ha manifestado una tendencia creciente,
salvo en el 66 que sufrió un ligero retroceso. El incremento medio
anual ha sido de 43.559 cabezas. Este espectacular desarrollo no
ha sido igual en todas las CC.AA. Ha habido algunas comunidades
que han experimentado una disminución censal, como Asturias y
Extremadura, otras han manifestado un crecimiento moderado,
inferior al de la media nacional (Galicia, Cantabria, País Vasco,
Baleares, Madrid, Andalucía y Canarias) y finalmente hay un ter-
cer grupo con crecimientos censales superiores a la media nacio-
nal, con algunos casos que han presentado incrementos muy ele-
vados, caso de Aragón que ha visto multiplicar por 30 el censo de
reproductoras, o el de Cataluña, donde se ha multiplicado por 20
y Murcia y Castilla León, que han experimentado crecimientos
superiores al 1.000 por ciento.

d) Los cambios acontecidos en la estructura del sector porcino en
España en la segunda mitad del siglo XX se han manifestado tam-
bién en la modificación del espectro de las razas porcinas que se
explotaban y se explotan. Los efectivos porcinos existentes hasta
la década de los cincuenta pertenecían entre un 60 y un 65 por
ciento a las distintas razas autóctonas englobadas en los troncos
Ibérico y Celta. Según el censo de 1986, último en el que se hizo
el desglose por razas, los efectivos pertenecientes a las agrupacio-
nes racionales autóctonas no superan el 5 por ciento del total,
siendo el cerdo Ibérico, con el 3,9 por ciento la raza más impor-
tante de éstas. 

De las 170.970 reproductoras ibéricas censadas en 1955 (hechas
las aclaraciones pertinentes en párrafos anteriores), se pasó a algo
más de 97.000 cabezas, en el censo general siguiente de 1970, cifra
que prácticamente se mantiene en el censo de 1974. Sin embargo,
en los de 1978 y 1982 continúa cayendo el número de reproduc-
toras hasta alcanzar el número de 66.401. A partir de este umbral
inferior, comienza una recuperación en el censo de 1986 y en los
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resultados de las encuestas ganaderas del 95, retrayéndose nueva-
mente en la encuesta del 97 y recuperándose espectacularmente
en la encuesta del 99, año en el que casi alcanza la cifra de parti-
da de 1955 (cuadro 3). Se debe señalar que en estas últimas
encuestas se considera al cerdo Ibérico dentro de la categoría cen-
sal de nueva creación «porcino extensivo» y que los datos de los
primeros años se deben tomar con cierta precaución. De hecho,
resulta extraño que el censo disminuya tanto en 1997 y que se
duplique en los dos años siguientes.

La Asociación Española de Criadores de Ganado Porcino
Selecto del Tronco Ibérico (AECERIBER, 1995) realizó una
encuesta censal en octubre de 1995. En dicha encuesta de repro-
ductores, se incluyen los animales considerados «puros» y aquellos
«cuyo grado de cruzamiento es inferior al 25 por ciento» y se esta-
blece un censo de 155.799 reproductoras, de las cuales el 60 por
ciento son ibéricas puras y el 40 por ciento cruzadas. Esta cifra
parece que se encuentra en mayor concordancia con los últimos
datos oficiales.

e) El análisis del cuadro 3 revela un aspecto importante en la evolu-
ción del Ibérico en España: la modificación desde el punto de
vista geográfico. Así, mientras en el 55 había presencia de esta raza
en todas las comunidades del Estado Español, a partir del censo
del 82 desaparece de forma permanente de Galicia, Cantabria,
Navarra, La Rioja, Murcia y Canarias, en el 86 desaparece también
del País Vasco, y en la década de los noventa la presencia del
Ibérico queda circunscrita a Extremadura, Andalucía, Castilla-
León y Castilla La Mancha. En términos porcentuales
Extremadura y Andalucía, que representaban el 76 por ciento en
el 55, han alcanzado el 84 por ciento en el 95 (según AECERIBER,
el 93 por ciento ese mismo año) y en el 97 sus censos representan
el 69 por ciento.

En definitiva, queda constancia de la coincidencia temporal de
dos fenómenos de gran trascendencia en la historia ganadera con-
temporánea española: la aparición de la peste porcina africana y
el extraordinario desarrollo del sector porcino, a costa de la dis-
minución censal de las razas autóctonas y la desaparición de siste-
mas extensivos de explotación... a los que sobrevivió el cerdo
Ibérico. 

Los movimientos que se están produciendo en torno al sector
del cerdo Ibérico en los tres últimos años, con un mercado fuer-
temente demandante de productos de calidad, capaz de absorber
a precios crecientes la limitada producción de Ibéricos de bellota
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(aunque hasta la aprobación de la Norma de Calidad, con un des-
conocimiento de las características específicas de este tipo de pro-
ductos), así como la eliminación de las barreras sanitarias y técni-
cas en el comercio exterior, están generando unas grandes expec-
tativas que se traducen en un fenómeno fuertemente inversor.
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Gráfico 2
Evolución del censo de reproductoras ibéricas
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RESUMEN

Análisis de la evolución de los censos y sistemas de producción del cerdo ibérico

En el presente trabajo se analiza la evolución de los sistemas de produción y los censos del
cerdo ibérico, desde las primeras referencias, hasta los últimos datos disponibles, para ello
se ha realizado una profunda revisión bibliográfica.
Se analiza la crisis del ibérico de mediados de siglo, causada por la concurrencia de una
serie de factores que dieron lugar a una notable caída de los efectivos, menor que la reite-
radamente señalada, debido a una errónea interpretación del censo general de la ganade-
ría española de 1955.
A mediados de la década de los ochenta se inició la recuperación del ibérico, que ha conti-
nuado en la última década, con una diversificación de los sistemas productivos.
En los últimos años el sector del ibérico está experimentando un fuerte impulso debido a
una fuerte demanda capaz de absorber a precios crecientes la limitada producción de ibé-
ricos de bellota, lo que unido a la eliminación de las barreras comerciales exteriores, está
generando grandes expectativas.

PALABRAS CLAVE: Cerdo ibérico, sistemas de producción, censos, producción ganadera
extensiva.
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SUMMARY

Analysis of the Iberian pig’s census and production system evolution

The present paper analyses the evolution of the production system in iberian pig census
from the first references up to the latest data. An extensive bibliographic research has been
carried out on this purpose.
The mid-century iberian pig crisis was due to several factors producing a heavy fall in units,
caused by a mistaken interpretation on the general census of the Spanish Cattle in 1955.
In the mid-eighties, the iberian pig started to recover, continuing throughout the last deca-
de with a diversification of the production system.
During the last years, the iberian sector is showing an important impulse due to a strong
demand able to offset, at increasing prices, the limited production of acorn iberian pigs.
Together with this, the market globalization is creating great expectations.

KEYWORDS: Iberian pig, production systems, census, extensive cattle production.

118

Juan de Dios Vargas Giraldo y Miguel Ángel Aparicio Tovar


